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Sueldo inicial Sueldo mhimo A.....1O Prímamúima e.p....Número CIue .,.- por aI'ltiPedad
id._

Nivel ......... 1 ¡lulo del puesto (Xl - ~-... -... -... -...
6 725 Agente encar¡¡ado venta billetes ..... A 109.904 .208.818 4.396 1.200 X
7 874 Técnico comunicaciones tierra ...... T 114.874 218.261 4.595 1.200 -

705 Agente principal de transpones ..... A 1.200 X
832 Agente principal de mayordomía ... A 1.200 -
750 A8ente principal de reservas ........ A 1.200 X
700 ~nte principal de billetes ......... A 1.200 X
691 ecállico con licencias ............. W 1.200 -
707 R~ntante de relaciones con pasa.

Jeros .............................. A 1.200 X
795 Secrataria de primera clase ......... A 1.700 -
770 Secretaria/Representante de relaciones

con pasajeros ..................... A 1.700 X
924 Agente principal de almacén ........ A 1.200 -
703 Agente principal billetes/reservas .... A 1.200 X

8 696 Mecánico principal con licencias ..... W 120.075 228.143 4.803 1.200 -
756 Agente principal de operaciones .... T 1.200 -
680 Representante de ventas ............ A 1.200 X
690 Contable de primera clase .......... A 1.200 -
732 Secretaria del Delesado para España A 1.700 -

(X) A: Administrativos..
T: Ticnicos.
W: AuAiliarft )' Especialis&as.
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I
I...

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 11 de novíembre de 1986 por la que se
dispone el C/lmplimienlO de la senlencía aietada por la
Audiencia Territorial de Bilbao en el recurso recurso
contencioso-administrativo número 18~1981'.J1!Om.o
vido por el Consejo Superior de los e 'os ()JICíates
de la lngenierla Tirlllca Minera y de "acullativos y
Peritos iIe Minas. contra RnoIuci6n de la Direcci6n
Genera/ de Minas de U de abril de 1981.

Ilmo. Sr.: En el n:curso contencioso-odminislrativo námero
285/1981. interpuesto J>OI' el Consejo Superior de los Coq¡os
Oficiales de InaenierfaT~ Minera y de Facultativos Y Peritos
(1e Minas, contra Resolución de la Dirección 0eneraI de Minas de
14 de abril de 1981. se ha dictado con fecha 5 de noviembre de
1983, ~r la Audiencia Terri10rial de Bilbao. _tencia cuya pano
dispos1tiva es como Ji¡ue:

«Fallamos: Que desestimando el presente n:curso námero
285/1981 interpuesto por el Procurador don Alberto Olaonua
Unceta, en representación del Consejo Superior de Co1elios Oficia·
les de IngenierfaT~ Minera y de Facultativos ¡,,!::'::tos de
Minas conira Resolución-de la Dirección 0eneraI de . de 14
de abril ele 1981. clesestimatoria del n:curso de alzadain~
contra la de la De1e&ación Provincial del Departa!Dellto en VIZcaya,
de 17 de mayo de 1979. que es1imó que UD Facultativo de Minas
carecia de fiIcultades para firmar UD proyecto de instalación de UD
establecimiei1to de trituración y clasificación de ácidos en la
cantera "Galdamea JI" en San Pedro de Galdamea (Vizalya).
debemos declarar y ciedaiürios l\iustados a derecho ta1es actos. Y
los confirmamos, por tanto; sin hacer expresa imposición de costas.
A su tiemPOly'~.n.~onio de esta resolución, remítase el
expediente aaminimaóvo a IU Centro de procedencia.

Así por esta n_tra __tia, de la que se lIeVlllá tes1imonio
a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En' SU virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 21 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en IUI propios términos la referida _tencia y se
publique el aludido fillIo en el «lIoletin Oficial del Eatado».

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el SubsecRtario, Miguel Angel Feíto Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

32992 RESOLUCION de 20 de 0cItIbre de 1986, de la
Dirección General de Eler:trdnie4 e 11!form4lica, por la
que se homof,¡ una impresora marca dlOMJiwe/I».
inodelo L31 e 1, fa/¡rkiIIIIl por dlonqwe/J l'!forma
tion Systems ta/ía lnstnunents Corp.~.

Presentado en la Dirección 0eneraI de EIec:tr6nica e ln1'orIú
1ica el expediente incoado por pano de cHonevweII. Sociedad
Anónim.... con tIomiciIio aociaI en PradiIlo, 46, múnicipio de
Madrid, provincia de Madrid, n:fen:nte a la IOIicitud de bomoJo.p
ción de una impresora fabricada por cHoneywel1 Informatíon
Syateml Italia lnatrumenta Corp.». en su insta1ación induatrial
ubicada en Caluao (Italia); _

Resultando que~ pano del interaado se ha presentado la
documentaci6n exi¡ida. por la !eJ;islaciÓD vicente que afec:ta al
producto 'EI:::mTón solicita, y que el Laboratorio Central
Oficial de . mediante informe con clave E860444051.
Y la Entidad colaboradora ATlSAE, por c:ertificado de e1ave
lA-86038M4322, han hecho constar. respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todaa las esl"':."!ficaciones actual
mente eatablecidaa l10t el Real Decreto 1251/1985. de 19 de junio,

Esta DireccIón General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado bomolopr los citados produe\OS
con el námero de homolop:ión que se tralllcribe GlM-OI54. con
caducidad el ella 20 de octubre de 1988, diaponi6ndose asimismo
tomo fecha limite para que el interaado ~te, en su caso, UD
c:ertificado de conformidad con la produeción el ella 20 de octubre
de 1987. definiendo. por tillimo. como c:aracteris1icas técnicas para
cada marca y modelo bomolopdo las que se indican a conlinua
t:ión:

CaracterfslÍCIIS comunes a todas las marcos y modelos
Primera.-Descripción: Námero de puntos de la matriz. Unida

des: (a x b).

SCgunda.-Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:
Caracteres por segundo. .

Ten:era.-Descripcl6n: Formato de papel utilizado.

Valor de las caraeterútÍCIIS para cada marca Y modelo
Marao cHonywel1». modelo 1.32 CQ-L
Caracterlsticaa
Primera: 11 x 9.
Segunda: 150.
Ten:era: Conlinuo/diacn:to.

1.0 que se haee pllblico para aeneraI conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de f986.-E1 DiIector ¡eneraI, Julio

Gonz4lez Sabat.


